
 

 
 

   

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, nueve de abril de dos mil veinticuatro. - 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante DYNAMO DISTRIBUTION S.A.S. 

Demandados MUNDIAL DE MARCAS S.A.S. y CÉSAR 
ALEJANDRO SERNA OCAMPO 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2019-00097-00 

Asunto Requiere parte demandante (artículo 317 del CGP) 

 

Atendiendo que a la fecha la parte actora no ha dado cumplimiento a lo 
requerido en auto del 14 de julio de 2023, respecto de “designar un 
procurador judicial que represente sus intereses en el marco del presente 
proceso ejecutivo”, así mismo, no se ha servido gestionar lo que concierne 
la notificación del auto admisorio de la demanda a la parte pasiva, siendo 
está una carga de la parte interesada de conformidad con el artículo 317 del 
Código General del Proceso confiere la facultad oficiosa al juez de terminar 
el proceso por desistimiento tácito cuando la parte cuya carga procesal no 
IMPULSE EFECTIVAMENTE el trámite en el término de treinta (30) días, se 
dispondrá entonces dentro del presente proceso dar aplicación a la 
mencionada norma.  
 
Se requiere a la parte interesada para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente auto continúe el trámite en los 
términos referenciados en el párrafo precedente; se advierte que en caso de 
no cumplir lo anterior en el término concedido se dará por terminado el 
trámite por desistimiento tácito.    
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